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U f i dlHpnfilcÍ0t»«s tl<. Ai , ' .r , ;y 
que sean á instancia de partir no |«ortre, m m I -
rán oficialm^nie: asimismo cualquier acanciu con
cerniente alseryicio nacional, qu* dimanen de las 
rmsmus; pero io* de interés partic»»iar pat*r..n su 
inserción. 

CIMERA sEcaoiv; 
P A R T E O F . C I f t L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO HE MI-

NI8TROS. 

El ülinislro de Estado al Excroo, señor 
Presidente del Consejo de Ministros* 

..Santander 20 de julio de 1 8 6 1 . — 
SS MM. y AA. han llegado á e s t aca s 
pital sin novedad á las cinco de la tar^ 
de. El recibimiento ha sido magnifico. 
Vanamente se intentará describirlo- El 
viaje fio SS. MM. ha sido una continuada 
ovación, digna de (as augustas Personas á 
quienes se ha consagrado y de la lealtad 
acrisolada de los pueblos » 

El Ministro de Estado al Excroo, seüor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Santander 22 de julio de 1861 á la 
una y quince minutos de la madrugada.— 
SS. NAL y AA. continúan sin novedad en 
su importante salud, recibiendo incesante
mente las mayores muestras do respeto, 
adhesión y carino de parte de los leales 
habitantes de esta ciudad y de los que en 
gran número han concurrido á ella de to
da la provincia.» 

MINISTERIO DI- FOMENTO. 

Obra* publica*. 

Ufad; Sr. . Entornen.lados á esle Mi
nisterio los intereses del comercio, y pues
tas también á cargo del mis no las obras 
públicas que constituyen el medio podero 
so é indispensable para que aquel se 
acreciente y produzca susinraedialas con
secuencias .lo aumento ele riqueza y bienes-
lar, natural l¡a sido el esmerado empeño 
con <{ue se han procura.lo impulsar las 
comunicaciones de todas clases, producien
do el oslado en que su encuentran, que, ss 
bien apenas iniciado, promete en breve 
plazosilisíactoiios resallados. Entre .>:los 
medios de comunicación deben <|uizá lla
mar en mayor grado la atención v solici-
iud del Gobierno los puertos marítimos, ya 
porque el sucesivo aumento de las dimen-
siones de los buipiesexige condiciones an
tes innecesarias, ya pon|ue el cambio de 
los productos interiores con los estertores, 
hoy que son trasportados fácilmente por 
los ferro-carriles, centuplica el antiguo 
movimiento comercial de los puertos. 

I 

dando asi á estos y á todo lo que con ellos 
se relaciona una importancia muchísimo 
mayor de la que hasta ahora los caracte-
rizaba. Estas consideraciones han obligado 
á la Administración, no soloá erapremler 
grandes obras que, aunque sepjaculen con 
rapi lez, absorverán necesariamente algún 
tiempo, sino á dotar á la vez lo existente 
con todas las mejoras que se encuentran 
establecidas en los países ñ u s adelantados 
y que pueden desde luego tener aplicación 
entre nosotros. Asi es que mientras Bar
celona, Valencia, Tarragona, Almerii, 
Alicante, Algeciras, Gijon, Coruna, Vigo 
y otros puertos secundarios tienen en eje
cución arandes obras; que mientras para 
Gá liz, Málaga, Santander, Cartagena y 
Sevillaeslán a punto de terminarse sus pro
yectos respectivos, se ha ido establecien
do paulatinamente nuestro alumbrado 
marítimo, hoy tan adelantado, y se está 
en estos momentos realizando el plan ge
neral de valizamiento de nuestras costas y 
puortcs, que dentro de pocos meses pre-
sentarán un conjunto de señales tan com
pleto cotno pueda serlo el de la nación 
mas adelantada. Se ha principiado tam
bién á colocar en nuestros muelles, y en 
breve tiempo se completará:!, los embar
caderos, aparatos y demás medios que 
tanta falla hacen en ellos para lacililai la 
carga y descaiga, y en general todas las 
operaciones del comercio; se han adopta
do igualmente disposiciones para estable
cer en cada {tuerto un surtido almacén de 
efectos de auxilio, y papa croar seis depó
sitos con el material necesirio p i ra ase
gurar la estracciou de los buques sumer-
jidos desde el momento en que se vayan a 
pique; y por útlimo, se lia empren ¡ido en 
grande esc.da la limpia que tan necesaria 
er.i en los fondeaderos, para la cuai hoy 
se cuenta con cinco trenes que se aumen
tarán hasta el número necesario, ¡ai. 
pronto como sean resueltas ciertas cuestio
nes facultativas que momentáneamente 
han obligado á detener la adquisición del 
material pata este importante s en icio. El 
conjunto de eslas disposiciones demuestra 
que l.m bien en puertos están inicia las las 
mejoras reclamadas por nuestro creciente 
comercio, y en via de ejecución cuantos 
medios hay para dar a la navegación 
marítima la comodidad míe necesita, y lo 
que es mas importante, toda la seguíidad 
que con los adelantos actuales se puede 
alcanzar. Pero si bieu asi habrá!* de dis
minuir ¡os siniestros inmediatos á las cus-
las, merced al couonocimiento exacto que 
dará álos marinos el ¡jlan de alumbrado y 
señales, y á las condiciones que mas larde 
caracterizarán los puertos que hoy se ña
uar. 60 ejecucioa, todavía queda al Gobier
no por resolver uní cuestión de grandísi
ma importancia, C U J Í es el establecimien

to de medios seguros de salvamento para 
aquellos naufragios, por desgracia nume
rosos, que no haya bastado á evitar el 
planteamiento de todos los medios preven
tivos de s A guridad proporcionados por la 
moderna civilización. E«le importantísimo 
servicio, montado bajo un pié tan comple
to en Inglaterra, cono naturalmente lo 
exige el gran número de buqu*sde su co
mercio y los peligros que corren en aqu*-
II as costas, Üatnó tiempo bá i a atención de 
este Ministerio, quien para introducir en
tre nosotros este humanitario adelanto, 
proporcionando ventaja de tanto precio a l 
comercio español, y convencido de que no 
era posible dejar la realización del pensa
miento al interés particular, hizo venir á 
San Sebastian en 18oO un bote salva-vidas, 
del que no llegó á hacerse uso, demostran
do esta falla de resultado la necesidad de 
acometer tan conveniente mejora de una 
manera mas decidida. Con tal objeto y acon
sejando la prudencia verificar previamente 
en gran escala una esperiencia que dé á co
nocer con exactitud la índole de este nue
vo servicio y la mejor manera de estable
cerlo, S. M. la Reina(Q D. í í . ) , después 
de oír á la Comisión de Faros y de l ab T 
ni mecido el pensamiento el , h Ú !CM¿MO 
apoyo por parle del Ministerio di! Marina, 
se ha servido disponer: 

1.* Que se establezcan potes salva
vidas en los puertos íle S m Sebastian, Bil
bao, e:> Santuree, Santander, Gijon, tío-
rui'n, lluelva, Cádiz, Málaga, Valencia 
T.orag.'oa y Biiceloná, punios t" los ellos 
de residencia «le Autoridades da Marina, 
tic Ingenieros y ile tnáriticiía, bircubs! in 
cias «pie Inr.iii I ..-ü su n,¡:oejo y obsérVa-
cion, objetos preferentes <L- esta esperien
cia. después de ta cual se entenderán las 
estaciones i!e boles,salva-vidas a lodos los 
punios peligrosos úa nuestras «.estas. 

2.* Que para esta esperiencia rij m 
las bases esla mecidas en el adjunto regla
mento provisional, déj cual, ó del que le 
sustituyere posteriormente, existirá un 
ejemplar en calla «.'Stacion, así como del 
folMo inibUcadó por él Capitán de fraga-
la I). Miguel L<>b>, cuyo t i tube* tnsírue-
dones pira mnnejur botes de r&faó'S Slh 
cubierta en ijran<icx resacas y rompientes. 

5.° Que se remita al Ministerio dte Ma -
riña el numero de ejemplares necesario 
para que pueda repartíaos á las Autori
dades de Marina, al recounelar'.eÑ, como 
ha ofrecido en lt:al Orden, de 2o del 
corrieule, que«u>adyu-en con sus observa
ciones al planteamiento en Kspuia del i m 
portantísimo servicio de bote- sai irá - vidas. 

Y 4.° Que se inserte en la tlnceta el 
reglamento acordado, circulándolo a los 
Gobernadores, á lin de que por medio de 
los Maletines Oficiales de las provincias, 
y dando publicidad al pensamiento; pro

curen promover las suscriciones y donati
vos á que se refieren las reglas 27 y si
guientes. 

De Real orden lo digo á / . I . para su 
conocimiento v ef«»ctos consiguientes. Dios 
guarde á V. f. muchos artos. Madrid 29 
(le diciembre de 1860. — Correrá .—Se
ñor Director general de Obras públicas. 
»n»*.w^i^rlMnuü^ '-^•' ,('^ 

RRGIAMENTO PROVíSIOVAL 

que debe observarse en oi [ ¿ fUf t t /O p ir,i el 
eslablecimitmlo de latr relaciones de 
tes salva vidas. 

Articulo t .* Los marineros que han de 
componer la tripulación de los botes sal
va-vi las serán mitriculados, de edad «le 

| 18 á 50 anos, de acre litada conducta, y 
deberán tener la ¡ ctivi lad y vigor necesa-

! ríos para el trabajo del hombre de mar . 
Art. 2.° La dotación de cada bote 

9alva-vidas se com mndrá de un Patrón, 
un Proel sota-patrón, y de tantos marine
ros como remos voguen, mas la cuarta 
parte de estos. 

Art. 5.° Los cargos de Patrón y Proel 
sota-patron se conferirán por el Capitán 
del puerto, eüíjiendo e n i t i : los alistados á 
los que, sabiendo gobernar por la aguja 
nuitiea, reúnan á la mavor ¡n:- Hgettóia del 

! hombre de mar, la formalriad necesaria 
que le^ asesore el respeto de la ^ tale, y 
demuestren capacidad pira manejar los 
pertrechos y refpon ler ü • ios qm hayan 

I «l« ponerse á su cargo. 
\rt. 4 . f Ltts botes salva-vidas estarán 

] al cuidado y bij*» ta custodia de sus res
pe t ivos Patrones y Proeles sola-patroñes, 
los cuales lirm irán por (lupticaüo sus eOf-
respondieni«is pliegos tlj oargo, h tcieu lose 
re<[ions «bles mancomún ida ;nanta de SUS 
cascos, remos, palos, velas, a p a r e j o s , 
amarras y «lemas pertrechos y utensilios, 
asi como de los carros, donde los hubiere. 
Todos estos efectos se guardaran dentro de 
la risilla bajo dos llaves, que conservarán 
el Pal'on y el Proel sota-patron, quienes 
responden igualmente de la li . . p i e z a y buen 
está lo del bou y <!•• la casilla; siendo de 
esperar que en el ¡esempefto de un su v i 
cio tan inl"rosante y humanitario, ttO 90Í0 
ellos, .-ino t.«mb'..*t« toda La tripulación, 
cuidarán de cumplir exaeti nenie sus do-
beles y de tener siempre muy al corriente 
lodo e¡ material. 

Art. 5.° A falla de Patrón tomará el 
mando del bote el l'ioel sota-patron, sus
tituyendo á este los marineros por órüeé 
de rigorosa antigüedad. 

Art. 6 0 No siendo posible que sin una 
constante escuela práctica se consiga la 
lirmeza necesaria para el mam jo y buen 
servicio de los boles sal va-vidas, cuyas 
faena- requieren la mayor serenHa»! y el 
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mas perfecto conocimiento Ide las pro
piedades de esta clase de embarcaciones, 
los Capitanes de puerto cuidarán de que 
se verifiquen ejercicios generales, obser
vando para eslos casos las instrucciones 
inducidas por el Capitán de Trágate don 
Miguel Lobo: (iebióndos&ejeculagiquellos 
una ves oadáUres mes o* t preiiri á t t o s e na -
rtiello los tiempos bórrasenos . 

Atl. T.° Atendida la importancia 
ios-cargos que se confieren at l'aiKm f ai 
Proel sota-patron, y la responsabilidad que 
se les impone, disfrutarán de 100 rs. ve
llón mensuales «le gratificación el primero, 
y 60 rs . vn. el segundo, sin que pueda 
asignarse cantidad lija á ningún otro indi
viduo de la tripulación. 

Art. 8.® Cuando el bote se emplee en 
los naufragios, asi el Pairen, como los de-
mas individuos que lo tripulen, percibirán 
60 rs . vellón s¡ el servicio se hiciere por 
el día, y i 20 rs. si fuere por la noebe. 
Todoseiloscobrarán igualmente porcada 
ejercicio práctico con et bote 20 rs. vn. si 
el mar estuviere tranquilo, y 30 r s . si está 
borrascoso. 

Únicamente cobrarán la mencionada 
gratificación los que se bailen eu la em-
bareac ou cuando salga á la mar, bien sea 
para el 8er.vic.iode salvamentos, ó bien 
para los ejercicios prácticos. 

Art. 9.° Se gratificará con 40 rs . ve
llón a ¡a persona que dé el primer aviso de 
un naufragio al Patrón del bole salva-vidas 
de la estación á que corresponda. 

Art ' 0 . El Patrón deberá tener siem
pre su embarcación preparada para el ser
vicio. Cuando amenace temporal engrasará 
las ruedas del carruaje, y colocara deulro 
del bote lodos los efectos necesarios para 
que pueda salir á la mar en el instante de 
haber recibido el aviso de socorro. 

Art. I I . Asi que ocurra un naufragio 
ó cuando una embarcacioa se halle eu pe
ligro, el Patrón desplegará toda su activi
dad paga reunir la tripulación y echar el 
bole al agua para acudir al socorro; y en 
el caso de no hallarse presentes lodos los 
que la componen, lacomplelará sustituyen
do los que fallarcu con los que se presten 
voluntariamente pasa asistir á aquel acto 
humanitario, a quienes se d a r á U misma 
gratificación que á los mai meros de la do 
lacion del bote, y optarán á lodos los bene
ficios que para eslos se eonsigí.an. 

Si el nafragio ocurriere á tal distancia 
de la estación que fuera preciso traspolar 
el bote á [<unlo mas cercano al del sinies
tro, cj Patrón buscará caballerías para el 
carruaje con la actividad necesaria para 
no perder tiempo de prestar su ausilio. 

Art. 12. hl Patrón, antes de echar el 
bote al a^ua, se cereioi ara siempre" de que 
se han colocólo dentro lodos los efectos 
y pertrechos que deben ir en el mismo, y 
i mío él como los marineros se pondrán Us 
lajas dotadoras, 'Je corcho, sin quitárselas 
de maneta alguna hasta después de haber 
sallado en tierra. 

Art. 13. L? principal consideración 
que debe tener siempre el Patrón es la de 
librar ile la muerte á los náufragos, sin de
tenerse á recoger mercancías ni bullo» que 
puedan baceg peligrar su bule, quedando 
autorizado pata arrojar á la mar cualquier 
efecto que se hubiere introducido en él, 
contraviniendo á lo que se previene en este 
articulo. 

Al acercarse al buque náufrago manió, 
brara ei Patrón según las ciicuuslauci.ts 
especiales de cada caso, á lin de conse-
guir el abordaje con el menor riesgo po
sible, pira lo cual lendra presento cuanto 
sobre el partió da. s.- espresu ofl las ins
trucciones del Sr. Lobo. 

Art. I i . Al volver del servicio, el Pa
iren «¡ara inmediatamente parle dej que 
bava prestado al Capitán de puerto y ai 
Ingeniero, con sujeción al modelo impreso 
que acompaña. Colocara el bole sobre el 
carro y lo melera en la casilla. 

Al dia siguiente lo sacará para lim
piarle y reparar las averias que hubiese 
podido sufrir durante la operación, cuidan

do de orear perfectamente todos los efec* 
tos, pertrechos y aparejos. 

Art . Jo . Siempre que ocurran sinies
t ros , el Capitán de puerlo y el Ingeniero 
remitirán á sus respectivos Gefes una co 
pia del pane del Palron, con las observa
ciones que juzgaren oportunas. 

Practicarán cuanto consideren conve> 
atente al alivio de los náufragos y cui
dará el In.eniero de dar parte al Alcaldj 
y al Gobernador para que se les faciliten 
por quien corresponda los ausilios que 
se les debieren proporcionar para el re* 
gre o á sus hogares. 

Art. 16. En cada casa-cslacion habrá 
un ejemplar del presente reglamento, y 
otro de las instrucciones traducidas por el 
señor Lobo, para alender á los náufragos 
privados de sentido, cuyo Ululo es «Ins
trucciones para manejar botes de remos 
sin cubierta en grandes resacas y rom
pientes,» debiendo llevar el Patrono quien 
le sustituya un estrado de ellas en el bole 
para tener siempre presente sus observa
ciones. 

Art. t 7 . No podrá hacerse uso de los 
boles sal va-vidas fuera de caso3 de nau
fragio y de ejercicio. 15! Palron obedecerá 
en iodo lo relativo al servicio al Capitán 
del puerlo, de la misma manera que ha* 
brán de obedecer al Patton lo* individuos 
de la tripulación. 

Arl. 18. No se permitirá salir á la 
mar el bole con mas pnsonas que las de 
su tripulación, á no ser que. el Capitán de 
puerlo haya otorgado apresamente algún 
permiso especial. 

Arl . 19. Por regla general no se em
pleará él bote en recoger anclas ni oíros 
efectos de particulares, ni aun bajo el pre
texto de salvamento, debiendo ser su obje-
to principal el de acudir á salvar la vida 
oe ios que se hallan espueslos á perderla: 
solo en casos muy ciiiicos y de peligro po
drá dedicarse a tales trabajos, previo el 
permiso del Capitán de puerlo. 

Art. ¿U. Cada Capitán de puerlo lija
rá á las sedales que, tanto de difl como d • 
nuche, considere oportunas para indicar 
buque náufrago. 

Arl. 2 1 . iil Ingeniero cuidará de pe
dir en los presupuestos mensuales las can
tidades necesarias para la perfecta con
servación del bote y sus efectos. 151 Palron 
dar;», al Ingeniero, "al dia siguiente de ha
berse usado el bote, nota de ios desper
fectos que has a sufiido para que inmedia
tamente disponga sean reparados. 

Art. 11. El Capitán de puerlo pasará 
revista mensual á todos los electos, diado 
al Palron por escrito las ordenes que so
bre recomposiciones crea convenientes; 
recogerá en cada naufragio los dalos y 
noticias C0¿ qué ha dé Henar el parle para 
la Superioridad, á quien informaré debi
damente de la conducta observada por la 
tripulación, a>i como de io> servicios es» 
livor din,inos y dignos de premio con que 
«e hubiere distinguido alguno de s.;s in
dividuos; haciendo ademas cuantas r e 
tí xionos esíime oportunas y lengar.-rela-
cion con el objeto p.-cu.iar de esia instituí 
ciou. 

Art . i~>. Los botes salva-vidas pres
tarán iiraluitumente el ser»icio «le sal
vamento, siendo de cuenta de l Estado el 
gasm que aquel ocasione, consigna .dose 
IdS canuda-;.':» necesaria.» al objeto en el 
presupuesto del Ministerio de Fomento. 

Arl. '1 Y. Los servicios particulares y 
distinguidas que se hicieren, tinto por los 
io liviuuos d e las tripulaciones de los bo
tes salva-vidas, como por cualqu.er.i otra 
persona que concurra al salvamenlo del 
buque náufrago* se prajniarán upo meda
llas de oro y plata, v cou carias de apre
cio, publicando siempre en la (sácela y 
demás periódicos oficiales los nombres de 
los agraciados, con una sucinta reseda del 
merilo especial que hubieren contraído 

Estas recomoens.is son ostensivas á 
cuantos so hallen en eslo cajo- prescio-

no limitar el socorro de los náufragos solo 
á los ausilios de los botes salva-vidas. 
. Art. 2 5 . Cuando en actos del serví 

ció de boles salva-vidas, y por consecuen
cia del mismo, sufriere algún individuo 
de la tripulación lesión grave que le obli
gue á guardar cama ó que le inhabilite 
por algunos dias pata el trabajo, será so
corrido con 10 rs . diarios, siendo de so 
cuenta la curación y debiendo certificar, 
asi de la lesión como J e t restablecimiento; 
el módico que nombre el Ingeniero. 

Art. 26 . Se propondrá á las Corles 
una ley declarando pensión: 

1.° A las viudas ó familias de los in
dividuos qne tuvieren la desgracia de pe
recer al salvar la vida de los . áufragos. 

2.° A los que se inutilicen en estos 
actos con pérdida de un miembro princi
pal, ó de modo que quejen del todo in> 
útiles para el trabajo. 

5.° A los que se inutilicen para t ra 
bajo marineros, pero no para otros. 

La propuesta para estos casos del Ca
pitán de puerto se dirigirá al Gobernador, 
quien !a remitirá con su informe al Minis
terio de Fomento después de oir el dicta
men de la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, del Alcalde del 
pueblo y de tres módicos del mismo 6 de 
los inmediatos. 

Art. 27 . Se promoverán suscriciones 
voluntarias, y se aceptarán los donativos 
que en pro del fomento de tan filantrópica 
institución tuvieren a bien ofrecer á los 
Gobernadores cuantas personas se inte
resen por la vida de sus semejantes y 
quisieran subvenir con sus ausilios al 
acrecentamiento de un foudo pariieular. 
que impuesto en la Caja de Depósitos ser-
Tirá esclusivamente para pago de pensio
nes, suplieudo los fondos del Estado lo que 
faltare para cubrir esta sagrada obliga
ción. 

A;t. 28 . Se prohibe, bajo pena de 
despedida del servicio de boles salva vi-
l;:s, iecib:r contenta ó gratificación de 

ningún náufrago ó persona a quieu se hu
biere hecho servicio, sieudo obligación del 
marinero a quien tal oferta se hiciere 
rehusar el recibirla, pero indicando al da
dor que puede cuín g,;r la cantidad ai Pa
lron. listas cantidades, por medio del In
geniero, pasaran al Gobernador, cuya au> 
lordad las impondrá seguida mente eu la 
sucursal de la Caja de Depósitos, remi
tiendo a la Dirección de Obras públicas el 
documento de resguardo. 

Arl. ¿O. En el caso de que se entre
gue alguna cantidad por particulares como 
recompensa de haberles salvado* su propie • 
dad 0 prestado otro servicio análogo, se 
reservará una mitad pata el fondo parti
cular establecido en la Cuja de Depósitos, 
distribuyéndose el resto por iguales p ríes 
en i re el Patrón del bole y bus tripulantes. 

Cuando el servicio prestado consistiere 
en hauer salvado la vida de los náufragos*, 
se descontará por el espresado fondo solo 
la tercera parle de la cantidad que se en
tregare. 

Si se proa.ueven suscriciones para re
compensar un servicio especial y dislin-
güitto, se descontará únicamente para el 
mudo pariieular la cuarta parte del dine
ro que se recibiere por tal couceplo. 

Arl. 5 0 . Todas ¡as cantidades que se 
recauden por los conceptos espresados en 
los ires artículos anteriores se considera' 
tan como foudo particular de ta iuslitu-
cion, y se consignarán en la Caja general 
de Deposites, a disposición del Director 
general de Uuras publicas, sin que pueda 
dárseles mas aplicacciou que la de soeor-
rer a los que se muliliz ¡ron, y á las viu
das ó familias de los que perecieren al 
salvar la- vidas de los náufragos. 

Arl . 5 1 . ta tiempo por que se com
prometan los marínelos que voiuuiuua-
meule se alisten para el sercicio de los 
boles sal va-vidas uo bajara de uu ano, y 
el que se despida aoles de cumplir el ter
mino sin cíoiivo justificado, o fuere des

diento de gerir juii y uacianaiidad, para ¡ pedido por fallas que comeliera, no podrá 

volver á ser admitido en este servicio; 
esceptuándose á los que por convocatoria 
pasen á servir campana de turno en los 
buques de guerra 0 guarda-costas. So en
tiende como falla que motiva despedida la 
no asi-t-ncia al servicio del bote salva
vidas sin causa justificada. 

Madrid 29 de diciembre de 1860 .— 
Aprobado por 9. M.—Cowera. 

SEGUNDA SlXXTON. 
& 0 8 1 1 R NO DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 . ° — 
Eslablecímienlos penales. 

Por el Ministerio de la Gobernación en 
15 de junio últ imo, se me comunica la 
Real orden que copio: 

«La indebida detención en las cárceles 
de los presos rematados, ademas de ser 
una notoria infracción de las disposicio
nes vigentes, sujeta á responsabilidad, da 
origen á las frecuentes evasiones y con* 
flictos que en ellas ocurren, es con
traria á la índole y objeto de estos esta
blecimientos, perturba su régimen y au
menta su población, en perjuicio de los 
que están sujetos al tallo de los tribunales 
ó eslinguen la condena de ar res to , gra* 
vando por otra parle injustamente á los 
pueblos que tienen por la ley que proveer 
á la manutención de los presos pobres. 
Organizado como lo está el servicio de la 
conducción de presos dos veces á la s ema
na por la Guardia civil, no hay otra razón 
que pueda justificar la estancia de un re
matado en la cárcel por tuas tiempo que 
el que media entre los dias señalados para 
el mencionado servicio, que la de en
fermedad que impida absolutamente su 
salida, la cual deborá hacerse constar 
por medio de certificación del facultativo 
de la cárcel ó Jel hospital en que el de
lincuente se halle, espresiva de la elcise de 
dolencia que padezca, cuyo documento 
habrá de repetirse cada vez que sea pre
ciso diferir la marcha, esplioandu el estado 
del enfermo y uniéndose al espediente de 
su razón en el Gobierno de la provincia. 
Varias son las quejas que por dil\ reules 
conductos se bau dado de uu abuso que 
tan direClaiueulo afecta á los buenos 
principios de justicia y de administración, 
y que uo paede en maneta alguna coho
nestarse con supuestos m u t u o s de conve
niencia publica o de descubrimiento do 
otros delitos; y deseando S. Al. la Iteina 
((J. D . G.) evitar e tos graves males, se 
üa dignado resolver que se recomiende á 
V. S. la mayor exactitud en no permilr 
que los presos rematados y los penados de 
tránsito se detengan eu tas cárceles mas 
tiempo que el a s t u t a m e n t e pnoiso para 
que sean trasladados con la debida s e 
guridad al punlu de SU déátittü en la 
forma que queda espresaüa; que haga 
V. S. \'¿üA preveucioi: a los Alcaldes de 
ios pueu los , pubiicaudula en el tioleím 
Ujicuit, \ queco \ . 15. aviso a la Dirección 
general de Lrdaülecidiie.ilos penales de IOS 
reos que >c pongan a disposición de su 
autoridad, deul iu de los ocuo dius eu que 
debe noticiario a los tr ibunales , por vir-
lud de lo di.-puealo eu et Kev.1 decreto de 
i i de diciembre de looo; y por uduuo, 
que exija \ . S. iguales noliciua de los Al
caldes, que a cu w . u s pedirán a loa Al-
CuiJes de ¡as cárceles, y las comuuique á 
.a misma Dirección. De lle.d orden lo digo 
a V. S. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento, dando aviso del recibo de 
esta circuiar.» 

Cuya Íleo, o ueu he dispuesto se pu
blique eu este penoJico oliciai para cono
cimiento de los señorea Alcaides, a quie-
ues recomieudo su puiiluul cumplimiento 
en la paite que a loo mismos se rebe le . 

Madnd ltf de julio de i s ü l . — l i l Mar
ques de l i Vega ue Ai mijo. 
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Rociado 6 Cúptttrat.— Número 1TJ. 

Encargo Hos señores Alcaldes, Guar
dia civil, Injpectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al esce-
lentísimo scftnr Gobernador militar de esta 
plaza, d« 1 acusado por el delito de deser
tor del b 'tallón cazadores de Barbaslro, 
Dionisio Crislofmi II -l.no, cuyas seflas se 
espresan al íi.al de esta circular; debiendo 
dárseme conocí miento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 19 dejul iode 18*íl.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Seña* dd sugeto á que se refiere la círou» 
lar anterior. 

Natural de Madrid, de 15 años, solté* 
ro, pelo casl»flo, nariz y cara regular, 
ojos melados] barba ninguna, y estatura 4 
pies, 8 pulgadas y 6 lineas. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar* 
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridid, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al esce-
lenlisimo señor Gobernador militar de 
esta plaza, del acusado por el delito de 
desertor del batallón cazadores de Barbas* 
tro, Toribio Ferícr y Cerbello, cuyas se
ñas se espresan al iinal de esla circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 19 deju l iode 1881.—El Mar
qués de la Veg.i de Armijo. 

Senos del sugeto á que se refiere la cir-
cti'<tr anterior. 

Natural «le Madrid, de 16 años, solte
ro, pelo castaño* nariz roma, cara regu-

1 
una 

cicatriz debajo de la oreja derecha 

iu, |.uiu .iM.ui w\ui ruma, cara regu 
lar, ojos melados, barba nada, estatura 
pies, if pulgada* y i l íneas , tiene un 

Negociado 8.° 

El dia 17 del actual, ha sido entrega
da por unos arrieros al Alcddc de Arava-
ca, una hucha pelo negro, que dijeron se 
íes agregó á su ganado en las iumediacio» 
nes de VálleCaS. 

Lo que he dispuesto se anuncie al pú
blico, á íin de que la persona á quien le 
hubiere fallado , comparezca a recogerla 
ante el Alcaide citado, quien la entregará 
previa jusiilicacion que acredite la perte
nencia, v pago do los gastos ocasionados. 

Madrid lü dejuliode I8$l .—É) Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 . ° — 
MiñOs —Número 73 í. 

En junia general de accionistas de la 
sociedad especial minera Corona de Veleta, 
celebrada el di i í del corriente, se acordó 
la disolución y liquidación de dicha so
ciedad. 

Lo que he dispuesto anunciar en los 
perió lieos olicíales de esla capital para 
conocimiento del publico. 

Madrid 19 de judo de 1^61 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 787 . 

En junta general de accionistas de la 
sociedad especial minera Virgin de la 
Vega, celebrada el dia 15 de junio próxi
mo pasado, se acordó declararen liquida
ción á la referida sociedad. 

Lo que he dispuesto publicar en los 
periódicos oficiales de esta capital para 
conocimiento del público. 

Madrid 10 de julio d e l 8¿1 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 743 . 

Don Juan Dionisio Caballero, Presi
dente 1 de la sociedad especial minera, Mi" 
na de la Corona, cuyo domicilióse ignora, 
se presentará en este Gobierno de provin
cia y negociado espresado, tan luego c o 
mo llegue á su noticia el presente aviso, 
para enterarle de un asunto referente á la 
indicada sociedad; en la inteligencia que 
de no hacerlo, le parara perjuicio. 

Madrid 13 de julio de 1861 .—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 

Númeio 750. 

Den Rafael Padilla, cuyo domicilio se 
ignora, se presentará en laS cciun de Fo» 
mentó del Gobierno de esta provincia, 
tan luego como llegue á su noticia el pre 
senté aviso, con el íiu de enterarle del 
contenido de un oficio del Gobernador de 
Granada, referente á la iniua Vrofojada, 
sita en el término de Guejar Sierra. 

Madrid 15 de julio de 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

SHSTA S I M Ó N ; 
DIKECCION GKNKRAL DE OBRAS PÚRT.ICA9. 

En virtud de lo dispuesto por Ret í or
den de i> del actual, esta Dirección }¡eueral 
lia señalado el día í) de agosto próx imo , á 
las doce de SU mañana, para la adjnd ca-
cion en pública subasta de las obras riel 
trozo segundo d e la carretera de Rip'II á 
[Uvas, que lorma parte de Ib le «JegUndo 
ordi'ii de Barcelona á Rivas, provincia 
de Gerona, cuyo presupuesto ascienda á 
I.Iüo.078 rs. 18 céntimos. 

La subastase celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esla córU ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio ttí 
F o m e n t o , y en Gerona ante él Gobar-
nador dtí la pr 'v i t i e i : ; l i a l l á n d u s ; eu a m 
bos pinit"s de manifiesto, para conoci
miento del público, e! presupuesto, eun-
diciones y planos correspnndient-s. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose . sactamoute 
al adjunto modelo , y la cuntida I «pie lia de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parle eu esta subasta será 
de 50 .000 rs. en dinero ó acciones de ca 
minos ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
ulsael dia anterior al lijado para la sü-

basta: debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber re tu
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

Eu el cuso d e q u e resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única. -
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , sien io la prime
ra mejora por lo menos de 3000 r s . , que 
dando las demás á v o l u n t a d de los ¡ leña
d o r e s , siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 8 de julio «le i 8 ü t . — f c l D i 
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Muido de proposición. 
t). N. N. , veeitio do 

enterado del anuncio publicado coú lecjjo 
de 8 de julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasla de las u iras 
del trozo segundo de la carretera de se 
gundo 6rden entre Ripoll y R i v a s , provin
cia *le Gerona, se compromete á tomar a >u 
cur¿<o la construcción de Ls m i s m a s , o >u 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se I n g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo quesera d s-
ecuaaa toda propuesta eu que n o té e-pre
se determinadamente la cantidad, n o n t i 
en letra, por !a que se compromete ei 
propouenie á la ejecución de las o ñas.) 

Fec lu y tirina del proponeute. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 0 del próximo mes de 
agosto, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una casa-portazgo 
en Villaester, carretera de Tordesillas á 
Zamora, bajo el tipo de 56.054 rs. 55 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar
zo de 1852, en esta corte aute la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Valladolid ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
¿800 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda publi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, v e a los 
que uo lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse, á cada pliego el 
documenta que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el cuso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sr.s autores, una segunda lici • 
lacioa abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de áOO rs . . (pie-
dando las demás á voluutad de los licita -
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 4 de julio de mi.— '¿\ Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de 
enterado del arnniM publicado con te
dia 4 áb julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se ¿x»gen para la a d 
judicación eu pública subasta de las obras 
de construcción de una casa portazgo en 
Villaeater, carretera de Tordesillas a Za
mora, se compromete á tomar á su cargo 
íaconstrucción d é l a s mismas, con estricta 
.>ujeeion á los espresados requisitos y con
diciones, per la cantidad de 

(Aqui la proposición que sé baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendo que será d e s 
echad;: toda propuesta éri que no se espre
se deierminadamenle la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras.) 

Fucoa y lirmu del proponente. 

Kn virtud do lu dispuesto por Real or 
de-: de o del actual, esta Dirección general 
ba señalado el dia,9 de agosto próximo, 
á las duce de su m a ñ a n a , para la adjudica-
ciou cu pública subasta de las obras del 
trozo tercero de la carretera entre Ripoll 
y Rtvas, que forma parle de la de sepundo 

de Barcelona á Riva , provincia 
de Gerona, cuyo presupuesto asciende á 
1 .891.274 rs. 8" céntimos. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 48&2, en esla corte ante la Di 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y m Gerona ante el Gobernador 
d!e la p'ovinci i , l idiándose en ambos pun
ios de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclumen-
te al adjunto un-delí ; y la cantidad que ha 
de con>igi:arso previamente como garantía 
{•ara l o m a r parle eu esta subusíu. sera d^ 
•i'j.OJU reales en dinero ó acciones de c a 
minos , ó bieu en electos de la Deuda, pú
blica al lipo que les está asignado p r las 
respectivas disposieiune- vigentes, y en los 

Sue no lo tuvierep al de su cotiza' ion en la 
oisa el dia anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acampanarse a cada 
pliego el documento que acredite haber 

realizado el depósito del modo que p r e 
viene la relerida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, seoefébrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta* en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 3000 rs. , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 500 rs. 

Madrid 8 de julio de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio oublicado con fecha 
8 de julio último, y do las condiciones y 
requisitos míe se exigen parn la adjudica
ción en pública subasla de las obras del 
ir /.o tercero de la carretera de segundo 
orden entre Ripoll y Rivas, provincia de 
Gerona, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
es'.ricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición (pie se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determina lamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromele el p ro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponeute. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
de este centro directivo, se cita, llama y 
emplaza por secunda voz, á don Felipe 
Martínez, vecino que parece ser de esla 
capital, y arrendatario que ha sido del 
portazgo de Puente de Mayoría, de<de 
noviembre de 1857 á igual mes de 
1859, á fin do que dentro del plazo im-
prorogable de cuarenta dias, que empeza
rán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio, se presente por si en esla 
dependencia , ó por medio de ene irgqdo, Ó 
la persona que de él traiga obligación, á 
contestar á los cargos qui contra el mismo 
aparecen en vista del (estillado de !a se
gún la liquidación que com» u l contratista 
se le ha formado; en la inteligencia deque 
no verificándolo, le parará el perjuicio q i c 
ha \a lugar. 

' .Madrid 16 de julio de I S o l . — E l Di* 
rector general, José Fraucisco de Uria. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Vlasas de maestros y maestras por c o r » ' 

curso cstraor diñar io ó por oposición. 

Conforme a la R^al orden de 10 de 
agoslo de 1858, inserta en la Gaceta del 
dia I'», han de proveerse por concurso 
eslraordmnrlo en los maestros y maestras 
que lleven Ires aü-s de - ;np n. indo otras 
escuelas de igual clase y cu jo sueldo sea 
inferior solo en 1 IDO t s . , y á falla de es
tos por oposición, las de los pueblos s i
guientes: 

Escuelas de niños. 
Provincia de Ciudad Real. 

i j t i ív* i Tr*tv. .t . ht£3 m « . c u s í 

Las He Chillón y Ydliimanrique, do
lada- cad i una con el sueldo anual de 
5300 rs . 

Provn cii de Cuenca. 

La escuela dé la casa do Heneücencia 
de Cuenca, dotada con UOO rs . , y por 
compensación de retribuciones 800. 

La de Tarancou, con 4 «00 y 1100 
reales por compensación de retribuciones. 

L a s de Mesas \ Pozo Rubio, con el de 
de 5500 cada una. 

Provincia de Segovia. 

La de Villtc^slin, dolada con el suel
do anual de 5500 rs . 

Provincia do Toledo. 

con 
La de Quinlanar de la Orden, dotada 
el sueldo anual de 4-Í00 is . 
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Escuelas de niñas. 
Protincia de Ciudad-Real. 

La de Yillahermosa, dolada con el 
iueldo de 2934 rs. 

Las de Albaladejo, Villaruanriqu? y 
Y¡llart;t do San Juan, cada una eon el 
sueldo lie 2200 rs. 

Provincia de Cuenca. 
La de Almendros, Cardenete. Uuetá, 

Lfgarniel; Palomares del Campo, Vdlurta 
del Rey y Villares «le Saz, dotadas cada 
una con él de 2200 rs. 

Provincia «1.» Guudaljj.ira. 

Las de Alcocer, Chiloeches, lliana, 
Moran y Mondéjar con el sueldo anual de 
2200 rs. 

Provincia de Madrid. 

Las de Bustarviejo, Miraflores de la 
Sierra, Parla, Patones, Pinto y dascafría, 
dotadas ca<la una con el sueldo anual de 
2200 rs. 

Provincia de Segovia. 

La de Navas de O r o . dotada con el 
sueldo anual de 220u r s . 

Provincia de Toiedo. 

Las de Galera y Ponseca (de nueva 
treacion), dotadas con e! sueldo anual de 
2954 rs. 

Las de Camarcna, Quismondo y Cam
pillo de la Jara, con el dé 2200 rs. cada 
una. 

Las oposiciones á las escuelas vacan
tes en !a provincia de Ciu lad*Real se ce-
lebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guada lujara y Toledo, en enero 
y julio; las de Madiid en mayo y noviern» 
bre y tas de S^govia en marzo y se* 
tiemhre. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y per
cibirán las retribuciones de los niños y de 
las ninas que nued. n pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, escritas de su puno, con documentos 
(de ijuí1! han de acompañar copia literal) 
al se&tir Gobernador Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia, la cual elevará á este 
Rectorado las solicitudes originales y ia 
propuesta p i ra la provisión, concluidos los 
ejercicios y para las de concurso esiraor-
dinario luego que baya aspirantes en vir
tud de este anuncio, que se insertará en 
el tíoletin Oficial de la misma. 

Madrid 1 / d e julio de 1861.— Kl Héc
tor, Marqués de San Gregorio. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primara instancia del distrito de 
Maravillas. 

En virtud d¿ providencia del señor 
don Juan .Mar i a Rodríguez, Juez interino 
de primera instancia del distrito de .Mara
villas en esta corle, refrendada por el Es
cribano de S. M. y del número de la mis
ma , don Pablo de la L i s l ra , se cita, 
llama y cmp'aza á don José Ballester, 
cuyo paradero se ¡unora, á fin de que 
dentro del término de veinte días con;pa
rezca en esto Juzgado á contestar y seguir 
una demanda de menorcuanlia, entablada 
por los señores Bustunantc y (¡alio, sobre 
pago de 1525 rs . procedentes de azúcar 
suministrada para una fabrica de aguas 
gaseosas del demandado, bailándose, en la 
referida escribanía, sita en la calle Mayor, 
número 10(>, la copia de la referida de
manda y del documento en que se funda, 
para entregarle al demandado si se pre
senta á rtcibirla dentro del término es
presado.—574. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Don Gerónimo Montesinos, Escribano de 
número de esta M. U. vi.la y corte de 
Madrid. 

Doy fé: Que en el Juzgado de prime

ra instancia del distrito ¡del Prado dé 'la | 
niisma y por mi Escribanía, se han segui
do autos ordinarios á instancia de don Ro
que Morodo, con don Blas Martínez, so
bre pago de 9440 r s . , procedentes de un 
pagaré, los cuales so han seguido en re 
beldi i ..miado, v ta sentencia *u • 
se lm di-Oado es la siguiente: 

Sentencia.-rEn la villa de Madrid á 
8 ilé juUri de l & é j : El señor don Julián 
M a r l i i u z Yanguas, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capi
tal, habiendo visto los precedentes autos 
ordinarios, promovidos por don Roque Mo
rodo contra don Blas Martínez, sobre pago 
de 9440 rs. procedentes de un pagaré, en 
nombre del primero el Procurador don 
Inocente Pérez, y del segundo los estra
dos del Juzgado por su rebeldía: 

Resultando, que en 10 de abril del 
año pasado de ífi.60., giró un pagaré de 
reales vellón, 9440, don Blas Martínez, y 
plazo de 6 meses á la orden de don Ro
que Morodo por valor recibido: 

Resultando, que vencido el pagaré en 
10 de octubre siguiente, y no habiendo 
sido satisfecho, fué protestado en debida 
forma: 

Resultando, que don Roque Moro lo ha 
reclamado de don blas Martínez el pago de 
les 9440 reales, alegando que el librador 
de un vale viene obligado á satisfacerlo y 
que no haciéndolo puede exijirlo por los 
medios legales: 

Resultando, que don Blas Martínez no 
ha comparecido en el juicio á conte»tar la 
reclamación mencionada, ápesar de haber 
sido cilado y emplazado en la forma pre
venida por la loy: 

Considerando, que según ¡«parece de 
la prueba practicada á instancia de don Ro 

Sue Morodo, la firma del pagaré es de don , 
las Martínez, por haber visto las persouas 

que han declarado otras varias del mismo: 
Considerando que siendo la obligación ! 

contraída por don Blas Martínez a cierto I 
plazo vencido, este no pue.de excusarse de ' 
su pago conforme á lo dispuesto eu la ley 
8 . \ lílulo 1 í , partida 5 . a , 5¿ S. poranle 
mi el Escribano de número, dijo: 

Que ¿obiá de condenar y condenaba á 
don Blas Martínez á que en el término de 
tercero (lia dé y pague á don Roque Moro-
do los 94 iO r s . , que le adeuda procedentes 
del pagaré citado, condenándole ademas 
en todas las costas. 

Asi por esla sentencia que se publicará 
en los estrados del Juzgado y per los edic
tos en la Gaceta, ¡huno y Jbolelin de la 
provincia, seguu previene el art. 1190 de 
la ley de enjuiciamiento civil, lo proveyó, 
mancó y firmó S. S., de que doy fé.—Ju
lián Martínez Yanguas.—Gerónimo Mon
tesinos 

La providencia inserta correspondo á 
la letra c«n su original, que existe en los 
aulos ñ que se refiere, 6 la que me remito. 
Y para que conste é insertar en el Bou//n 
Oficial, pongo el presente que signu y fil
mo en Madrid á 17 de julio de 1861.— 
Geiónimo Montesinos.—575. 

l'.aviciosa de Odón, autorizado por eles-
celenlislmo señor Gobernador civil de ta 
provincia con su orden fecha 2 del actual, 
lia acordado subastar en remate público, 
que tendrá efecto el 14 de agosto venidero, 
a las doce del mismo, los pastos de i yier> 
no de! solillo de sus propios,, por la lem-
perada q ic media desde el primero de di» 
ciembre. del presente año basta 15 de 
marzo <je 1802. per el tipo de 500 reales, 
cuyo acto presidirá el Alcalde constitucio
nal eu el salón y cou asistencia del Ayun
tamiento, bajo ías demás condiciones r e 
dactadas por los empleados de monles, que 
aparecen de su espediente, hasta aquel illa 
espuesto al público eu la secretaria mu
nicipal. 

Los pastos que se indicau son á los 
que se refiere la circular del Escmo. señor 
Gobernador civil, fecha 17 de octubre de 
1858 caso segundo, que se aprovecharán 
e.e: 50 cabezas de ganado lanar. 

Se llaman lidiadores. 
Villaviciosa de Odón 12 de julio de 

1861.—El Alcalde. Migue! Aparicio.— 
Por orden, Carlos Benito, Secretario. 

El Ayuntamiento constitucional de Vi. 
Ilaviciosa de Odón, autorizado por el e9-
ceientísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, con su orden fecha diez del ac
tual, ha acordado subastar en remate pú
blico, que tendrá efecto el 14 de agosto 
venidero, a las doce del mismo, los pastos 
de invierno en el monte dehesa de suspro-
pios, por la temporada que media desde 
primero de diciembre del présenle año 
basta el 15 de marzo de 1802 por el tipo 
de íoÜO rs. para aprovechar con 458 ca
bezas de ganado lanar. Cuyo acto presi
dirá el Alcaide constitucional, con asisten
cia del Ayuntamiento, en el salen del mis
mo, llevándose á efecto bajo las demás 
coniliciones ledactadas por los emoleados 
de montes que aparecen de su es ediente, 
de manifiesto eu la secretaria municipal. 

Los indicados pastos son los referidos 
en la circular del Excmo. señor Goberna
dor civil de la provincia, fecha 17 de oc
tubre o» i s . i s , casosegun'do. 

S« laman Imitadores. 
\ i viciosa iic Odón \'l de julio de 

I-61 -El Alcalde, Mignd Apir ícío.— 
. r i den, Carlos Benito,sectotario. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de liurtalezu. 
El Ayuntamiento constitucional de 

esta villa de Hurlaleza, hace saber á los 
vecinos y hacendados que no hau presen-
lado relaciones de sus utilidades, sin em
bargo del tiempo liascunido desde que 
se pidieron, lo verifiquen en el último pla
zo de 8 dias, que se les concede, en la in
teligencia que de no verificarlo íes parará 
lodo perjuicio; y se suplica á los señores 
Alcaldes de Fuencarral, A Ico Deudas, San 
Sebastian, Barajas y Canillas lo anuncien 
en sus respectivos distritos. 

Mor ta te/a y julio 16 de 1561 . 

Alcaldía constitucional «le Villaviciosa de Odón. 

El Ayuntamiento constitucional de Vi* 

lado Dehesa Golondrina, como se espreea 
en oí siguiente estado: 
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Alcaldía couslitucionul do Pozuelo de Alarcon. 

En virtud de orden del Excmo. señor 
¡ Gobernador de la provincia fecha 10 del 

actual, el Ayuntamiento de esta villa ha 
señalado el dia 2 5 de agosto próximo y 
hora de las doce de su mañana, para el 
remate de yerbas de invierno de los pra
dos concejiles titulado? Careabas, l'radillo, 
Tot rejón y Bule ras, que componen 50 
hectáreas, y están situados entro ¿\. y E, 
de la población siendo atravesados por el 

¡ camino de hierrodel Nui le, por la cantidad 
de 2o00 reales para 250 cabezas de ga
nado lanar. 

Lasubasla, comprendida en el caso 5.° 
de la circular de 17 de octubre de 1858, 
se celebrará eu los términos prevenidos 
por la ordenanza de 22 de diciembre de 

1 1835 y disposiciones posteriores, en lasa-
la capitular de dicha villa, bajo la p, evi
dencia del señor Alcalde, con asistencia 

¡ del Ayuntamiento, hallándose en el espre
sado punto de manifiesto para conocimien
to del público el pliego de condiciones 
formado por el Ingeniero Gefe del distrito. 

Pozuelo de Alarcon 15 de julio de 
1 1861.—-Ecequiel Muñoz. 

Alcaldía eénsütucional de Cercedilla. 

Autorizado competentemente por el 
Excmo Sr. Gobernador civil de esla pro
vincia, esle Ayuntamiento, se subastan en 
esla villa por 'precio alzado las leñas de 
roble que han de rozarse en el monte tito-

Para cuyo remale se ha señalado el 
dia 25 de agosto próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que te halla de manifiesto 
en ia secretaria del mismo. 

Cercedilla \6 de julio de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Saenz de 
Miera. 

Alcaldía coij$t¡uicioi)3t d.» Moralzarzal. 

Autorizado competentemente el Ayun« 
lamiento couslilucional de Moralzarzrd pa
ra la corla y raza á mata rasa, de las l e -

1 ñas del chaparral pertenecientes á sus 
' propios, ha señalado para que tenga efeclo 

su remate el 18 de agosto próximo, en 
sus casas consistoriales, y hora de las do
ce del dia, bajo el tipo de 2902 r s . , y con 
sujeción á las demás condiciones que des
de hoy se hallan de manifiesto en la es 
cribanía numeraria. 

Lo que se anuncia al público llamaudo 
lidiadores. 

Moralzarzal 1 de julio de 1 8 6 1 . — 
Ángel González. 

P A R T E K G U F I Ü 1 A L 

INTERESANTE. 
Se desea encontrar, en uuo de los pue

blos cercanos á Madrid é inmediato á la 
Sierra, un honrado matrimonio, sin hijos, 
que quiera it icerse cargo <!e un niño para 
tenerle á media leche ó á destele. La 
persona que reúna las espresadas circuns
tancias, puede pasar lo mas pronto posible 
á la calle uel Gato, núm. 7, cuarto prin
cipal, en esla corle, doude trataran sobre 
esle asunto. 
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